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_ _1_5 JUL 2019..POR MEDlo DE LA CUAL SE SUSPENDEN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS
DENTRo DEL PRocESo DE sELEccrórr¡ rnvlrectór{ púeL¡cA No. 019 de

2019"

El Rectorde la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas mediante los Acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del28
de febrero de 2005 "Estatuto General, y 050 del 16 de mayo de2O17 "Estatuto Contractual',
y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento del Acuerdo del Consejo Superior No. 050 del 16 de mayo de 2017,
por medio de! cual se expidió el Estatuto de Contratación, la Universidad del Quindío realizó
la lnvitación Pública No. 019 de 2019, para contratar la 'OBRA CIVIL PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS PILoTo DE ALIMENToS DE LA UNIVERSIDAD
DEL QUINDIO".

Que se surtieron las diferentes etapas del procedimiento de lnvitación Pública establecidos
en el cronograma de actividades: Publicación del Proyecto de Pliego de condiciones,
recepción de observaciones al proyecto, respuesta a las observaciones presentadas,
publicación pliego de condiciones definitivo, audiencia de aclaración de pliegos y de
discusión y asignación de riesgos, recepción de propuestas y apertura de lal mismas,
reunión de Comité Evaluador de la Propuesta y publicación del Acta de Comité Evaluador,
controversias al informe, audiencia de selección del contratista y la respectiva
recomendación del Comité Evaluador.

Que posterior a la recomendación realizada por el Comité Evaluador, se han presentado
observaciones que podrían contar con mérito suficiente para ser consideradas y que
obliguen a la realización de un análisis mayúsculo por parte del ordenador del gasto, a'fin
de determinar si adopta o no la recomendación realizada por el Comité Evaluadór.

Que para atender las observaciones allegadas se deben analizar los pormenores de las
evaluaciones técnicas y jurídicas practicadas; por lo que el Ordenador del Gasto para
adquirir mayor convencimiento de la decisión a adoptar, dispone la suspensión de los
términos del proceso de selección identificado como lnvitación Publica No. 019 de 2019 el
cual tiene por objeto contratar las "OBRA C¡VIL PARA LA CONSTRUCCIóN DE LAS
PLANTAS PlLoro DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD DEL eutNDto,,, por un
término de QUINCE (15) días hábiles.

Que, con la finalidad de garantizar la selección objetiva del contratista, así como mantener
la certeza jurídica en las actuaciones de la Universidad; se considera pertinente determinar
la suspensión de los términos establecidos para el proceso de selección antes identificado.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO: Suspender tos términos establecidos dentro del proceso de
selección identificado como lnvitación Publica No.019 de 2019 el cual tiene por objeto
CONtrAtAr Ias .OBRA C¡VIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS PILoTo-DE
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AL¡MENTOS DE LA UNIVERS¡DAD DEL QUINDIO", por un término de QUINGE (15) días
hábiles.

RnTíCUIO SEGUNDO: Publicar en la página WEB de la Universidad del Quindío, el
contenido de la presente Resolución.

AnTíCUIO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

nnfíCUIO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia Quindío a los 1 5 ¡g1 eOp

MURILLO
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Los arr¡ba firmantes declaramos que hemos rev¡sado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo éncontramos
técnicos y administrat¡vos; asf como a las normas y d¡sposic¡ones legales vitentes y por lo tanto, baio nuestra


